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Recurso de Revisión Folio del Recurso de Revisión
RR/682/2017-PI RS00022117

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Con la resolución del expediente visible en el encabezado, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se ordena
entregar la información al solicitante, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad en versión
pública, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para
cumplir la resolución dictada por el organismo garante.

SEGUNDO. La información solicitada consistió en:

"COPIA DE LA CEDULA DE INSCRIPCIÓN O REGISTRO O REGISTRO DE TODOS LOS
PROVEEDORES DE ESEAYUNTA MIENTO DURANTE EL 2016 Y 2017" (sic).

En tal virtud, la información se solicitó a la Dirección de Administración, la cual, remitió su respuesta
adjuntando las Cédulas de Inscripción al Padrón de Proveedores, de cada proveedor, agrupadas por
trimestre del periodo solicitado, tomando en cuenta que la solicitud de información fue presentada el
1 de marzo de 2017.

Las documentales referidas, contienen datos personales, por lo que, en cumplimiento a la resolución
que nos ocupa, esta Unidad de Transparencia las turnó al Comité de Transparencia a efectos que las
mismas fueran analizadas y se llevara a cabo el proceso de clasificación de información
correspondiente.

Así entonces, el Comité de Transparencia actuando en la 17° Sesión de 2018, realizada el 8 de marzo
de 2018, por unanimidad clasificó como parcialmente confidenciales las Cédulas de Inscripción que
nos ocupan; como consecuencia de lo anterior, la Unidad de Transparencia generó la versión pública
correspondiente, conforme a lo señalado en el artículo 3, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En esa virtud, al presente acuerdo se adjuntan las versiones públicas de las cédulas de inscripción al
padrón de proveedores generadas en el periodo solicitado por el ahora recurrente; así como el Acta
17° de 2018 del Comité de Transparencia, la cual tiene inserta la respectiva declaración de acceso
restringido.
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Es importante mencionar, que el archivo digital que incluye los anexos referidos, excede la capacidad
de carga de documentos del sistema Infomex, por lo que, el mismo está disponible para consulta en
los estrados electrónicos de este Ayuntamiento, en la siguiente dirección:

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de la información solicitada, por contener
datos confidenciales declarado así por el comité de transparencia de este ayuntamiento en la 17°
sesión de dicho órgano colegiado, misma que se adjunta al presente acuerdo conforme lo ordenado
por el organismo garante.

SEGUNDO. Acorde a lo ordenado en los resolutivos a los que se da cumplimiento con el presente
acuerdo, notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex, por ser el medio elegido al momento
de presentar la solicitud.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096
B.
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Acta: HATC-CT-RES-17-2018 

 

 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las once horas del ocho de marzo de dos mil 

dieciocho, se encuentran reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal, ubicada en la planta 

baja del Palacio Municipal, sito en la calle 21 x 26, sin número, colonia  Centro, el  L.A.E. Miguel Ángel de 

Jesús Paz Medina, el Lic. Víctor Manuel Palma Moreno y el L.A.E. Gabriel Alberto Cortes Díaz, 

integrantes del Comité de Transparencia de este ayuntamiento, siendo el primero de los mencionados el 

Presidente de dicho órgano colegiado, a efectos de llevar a cabo la Décima Séptima Sesión del Comité de 

Transparencia correspondiente al ejercicio 2018, para lo cual se propone el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quorum, en su caso; 

II. Instalación de la sesión; 

III. Lectura y aprobación en su caso del orden del día; 

IV. Confirmación, modificación o revocación en su caso, de la clasificación como confidencial de la 

información contenida en la respuesta en atención a la resolución del Recurso de Revisión 

RR/682/2017-PI. 

V. Clausura de la Sesión. 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

I. En relación al primer punto del orden del día, se procedió al pase de lista, resultando que se 

encuentran presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia, por lo que de conformidad con el 

artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se declaró 

la existencia de quorum. 

 

II. Habiéndose confirmado la existencia del quorum legal para sesionar, el Presidente del Comité, 

declaró legalmente instalada la Décima Séptima Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Tenosique, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

III. Para continuar con la sesión, se dio lectura al orden del día propuesto, y se sometió a la aprobación 

de los integrantes, quienes a través de votación ordinaria y por unanimidad aprobaron la propuesta. 

 

IV. En desahogo del punto cuarto del orden del día, referente a la Confirmación, modificación o 

revocación en su caso, de la clasificación como confidencial de la información contenida en la respuesta en 

atención a la resolución del Recurso de Revisión RR/682/2017-PI, se manifiesta lo siguiente: 

 

La Dirección de Administración, brindó respuesta al pedimento informativo de referencia, por lo que adjuntó 

as cédulas de inscripción el registro de proveedores del periodo solicitado. 

 

Dichos documentos se tienen a la vista, por lo que de su análisis se observa que contienen información 

confidencial, en los siguientes componentes: 
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 Teléfonos; 

 RFC (tratándose de personas físicas); 

 Teléfono; 

 Número de registro de Seguridad Social; y 

 Firma de Particulares. 

 
La información enlistada es confidencial; tiene tal carácter en virtud que la misma no puede ser objeto de 
divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización de su titular, 
protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, establece que la información que se 
refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, el 
artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.” 

 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto los documentos que nos ocupan son 
públicos, también es cierto, que los datos personales contenidos en los mismos deben ser protegidos del 
escrutinio público. 
 
Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo de las personas a las que 
identifican, en su carácter de individuos que gozan de las garantías otorgadas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
En tal virtud, dicha información por ser relativa a datos personales, debe ser protegerse. 
 
La protección en comento, impide que se conozcan datos que identifican a personas de las cuales este 
sujeto obligado no tiene registro alguno que hayan emitido su consentimiento para difundir dicho dato. 
 
Establecido lo anterior, es evidente que de conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia, los 
datos antes reseñados son información confidencial que debe clasificarse como confidencial relativa a datos 
personales, toda vez que es obligación de este sujeto obligado, garantizar el derecho a la intimidad de las 
personas respecto de las cuales se poseen sus datos personales. 
 
En consecuencia, se clasifican como confidenciales parcialmente, las cédulas de inscripción que integran el 
padrón de proveedores de este Ayuntamiento, en lo que hace a los datos personales que se observan en 
las mismas y que fueron enlistados en la presente Acta, por lo que, se ordena a la Unidad de Transparencia 
generar la versión pública correspondiente. 
 
En tal sentido, este Comité emite la siguiente: 
 

DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 

 
Con fundamento en el artículo 48, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, de manera solemne se declara que las cédulas de inscripción al Padrón de 
Proveedores del Ayuntamiento de Tenosique, resultaron parcialmente confidenciales, por lo que, se 
aprueba la versión pública que de las mismas, las cuales deberán notificarse al particular, de conformidad 
con la resolución del expediente relacionado con la misma. 
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V. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las doce horas del día en que se inició esta sesión, se 

clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en este Acto deberán firmar el Acta respectiva los 

integrantes del Comité de Transparencia que en ella intervinieron. 

 

Así lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del día, los integrantes del Comité de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique. 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TENOSIQUE, TABASCO 
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